
 

 
 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 22 veintidós de octubre de 2019 dos 

mil diecinueve. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 358/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 21 veintiuno de febrero de 2019 dos mil 

diecinueve, *****, por su propio derecho, promovió proceso 

administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«La imposición de una sanción, consistente en el levantamiento de la boleta de 

arresto *****, motivada-supuestamente por poner en la lista de tripulación del 

grupo de Violencia de Género, como laborando a un elemento de policía que no se 

presentó a trabajar en el turno nocturno del 26 de enero de 2019.» 

 

Además, la parte actora hizo valer como pretensión principal en la 

presente instancia, 1) la nulidad total del acto impugnado; y 2) como 

pretensiones secundarias: (i) el reconocimiento del derecho 

consistente en que no se remita información perjudicial a su 

expediente personal con motivo del acto impugnado, y (ii) en caso de 

ya haberse realizado dicha inscripción, se ordene a la demandada que 

realice las gestiones necesarias a efecto de que la boleta de arresto no 

obre en su expediente personal. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 26 veintiséis de febrero de 2019 dos mil diecinueve, se admitió la 

demanda, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la misma.  

 

Se concedió la suspensión solicitada para el efecto de mantener las 

cosas en el estado en que se encuentran, esto es, que no se aplicara la 

sanción consistente en el arresto, hasta en tanto se dicte sentencia en el 

presente proceso. 

 

Se requirió a las autoridades demandadas para que exhibieran en copia 

certificada legible del acto combatido. 

 

Se admitió la prueba documental ofrecida y exhibida por la parte 

actora en su escrito inicial de demanda; se tuvo al accionante por 

designando abogados autorizados y señalando correo electrónico para 

recibir notificaciones.  

 

Mediante acuerdo de 16 dieciséis de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 

se apercibió a las autoridades demandadas para que exhibieran copia 

certificada legible de la boleta de infracción; se tuvo a *****, Director 

General de Policía Municipal de León, Guanajuato, y a *****, 

Suboficial adscrito a la dirección mencionada, por contestando la 

demanda en tiempo y forma legal; se admitieron las pruebas 

documentales ofrecidas y exhibidas con su ocurso de contestación, así 

como la presuncional legal y humana en lo que le fuera favorable, y se 

les tuvo por designando abogados autorizados, así como por 

señalando correo electrónico para recibir notificaciones. 
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En proveído de 27 veintisiete de junio de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo a la autoridad demandada por dando cumplimiento a lo requerido 

mediante acuerdo de 16 dieciséis de mayo de 2019 dos mil diecinueve, 

con la exhibición de la copia certificada de la boleta de arresto, por lo 

que se otorgó a la parte actora el derecho de ampliar su escrito inicial 

de demanda. 

 

Mediante acuerdo de 8 ocho de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo al accionante por haciendo uso de su derecho a ampliar la 

demanda; en consecuencia, se ordenó correr traslado con el escrito 

relativo a la parte demandada a efecto de que diera contestación a la 

misma. 

 

Por auto de 27 veintisiete de agosto de 2019 dos mil diecinueve, se 

requirió a *****, para que realizara su registro individual como usuario 

externo acreditando su identidad, y se le indicó que presentara sus 

escritos acreditando su personalidad a través de su perfil de usuario, 

mediante el sistema informático de este Tribunal. 

 

En acuerdo de 30 treinta de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, se 

tuvo a la autoridad demandada por acreditando que realizó su registro, 

por reconocida su personalidad como Director General de Policía 

Municipal, y por contestando en tiempo y forma legal la ampliación de 

la demanda, y se le tuvo por informando que el Suboficial demandado 

dejó de laborar para la Dirección a su cargo, razón por la cual no 

contestó la ampliación de demanda. 

 

Finalmente, al no existir pruebas pendientes de desahogo, se señaló 

fecha para la celebración de la audiencia de alegatos. 
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TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 10 diez de octubre de 2019 dos mil diecinueve, tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora y no así por la autoridad demandada. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente juicio en línea, de conformidad con los artículos 

81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, 

fracción I, inciso g), y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato1; 243, segundo 

párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 

así como lo previsto en los numerales 1, fracción II, 307 A, 307 B y 

307 D del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la existencia del acto impugnado mediante la 

reproducción digital de la copia certificada de la boleta de arresto 

número *****, de fecha de emisión de 27 veintisiete de enero de 2019 

dos mil diecinueve, dirigida a *****, emitida por la Dirección de 

General de Policía Municipal de León, Guanajuato. 

 

El documento precitado, fue exhibido por la autoridad demandada a 

requerimiento de este Tribunal; por lo tanto, en atención a sus signos 

exteriores, firmas y calidad de los intervinientes, y con fundamento en 

los artículos 117, 121, 123, y 307 K del Código de Procedimiento y 

                                           

1 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

se le concede valor probatorio pleno, por lo que forma convicción en 

este Juzgador de la existencia del acto confutado. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Refieren 

las autoridades encausadas en sus contestaciones a la demanda que se 

actualiza la fracción I del artículo 261 y en consecuencia la fracción II 

del numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en 

virtud de que la boleta de arresto no afecta el interés jurídico de la 

actora porque no se emitió ningún acto administrativo que afecte el 

interés jurídico de la inconforme.  

 

Al respecto, se desestima la causal de improcedencia invocada, en 

razón de que el argumento de las autoridades no es tendiente a 

demostrar la improcedencia del proceso, y su afirmación requiere el 

análisis del fondo del asunto. 

 

En este sentido, toda vez que las causas de improcedencia constituyen 

aspectos que precisamente impiden analizar el fondo de la controversia 

planteada, es decir, la legalidad del acto; luego, como los argumentos 

de la autoridad demandada versan sobre situaciones que no inciden en 

la procedencia del proceso, sino en el estudio de fondo, es viable 

desestimarlos, pues para su estudio y ponderación, previamente han de 

dilucidarse temas vinculados con el fondo de la controversia, con lo 

que este resolutor tendría que pronunciarse sobre la legalidad o 

ilegalidad del acto impugnado. 

 

Sobre el tema resulta aplicable por analogía, la tesis de jurisprudencia, 

con el rubro y texto siguiente:  
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«IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER 

UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL 

ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del 

juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se 

hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada 

con el fondo del negocio, debe desestimarse.»2 

 

Por lo tanto, al no advertirse oficiosamente la actualización de alguna 

de las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, que impidan el análisis de fondo del 

proceso, quien resuelve determina no decretar el sobreseimiento 

del presente proceso administrativo. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad encausada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».3 

 

                                           

2 Época: Novena Época; Registro: 921015; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice (actualización 

2002); Tomo I, Const., Jurisprudencia SCJN; Materia(s): Constitucional; Tesis: 15; Página: 27.  

3 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.  
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QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. El artículo 

302, último párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato habilita 

a este Juzgador para examinar de oficio la competencia de la autoridad 

que emitió el acto impugnado, por ser una cuestión de orden público. 

 

Por tanto, quien resuelve se avoca al estudio oficioso de la 

competencia de la autoridad demandada para dictar el acto impugnado, 

así como todo lo relacionado con la misma, incluso la ausencia, 

indebida o insuficiente de su fundamentación. 

 

En tal sentido, resulta aplicable al presente estudio, por analogía, la 

tesis jurisprudencial siguiente: «COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO 

RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA.»4 

 

Luego, una vez examinada la boleta de arresto número ***** y habida 

cuenta de las constancias que integran la presente causa, se advierte 

*****, quien adjunto a la contestación de la demanda anexó la 

reproducción digital de la copia certificada del gafete laboral que lo 

acredita como Suboficial adscrito a la Dirección de General Policía 

Municipal de León, Guanajuato, carece de las facultades 

competenciales legales necesarias para la emisión de la boleta 

impugnada.  

 

Por lo tanto, este Juzgador determina que resulta procedente declarar 

la nulidad de la boleta de arresto combatida en la presente instancia, 

con base en las siguientes consideraciones: 

                                           

4 Novena Época. Registro: 170827. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007. Materia s : Administrativa. Tesis: 2a./J. 218/2007. Página: 154  
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Todo acto de autoridad, a la luz de los principios de legalidad y 

seguridad jurídica consagrados en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe emitirse 

necesariamente por quien esté legalmente facultado para ello.  

 

En adición, el artículo 137, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

establece como elemento de validez de todo acto administrativo, que 

sea expedido por autoridad competente. 

 

Lo anterior, dado que la competencia -en materia administrativa- se 

entiende como: «el complejo de facultades, obligaciones y poderes 

atribuidos por el derecho positivo a un determinado órgano 

administrativo». La anterior afirmación encuentra apoyo en en la tesis 

siguiente:  

 

«COMPETENCIA. EN EL ÁMBITO DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO ES IMPRORROGABLE Y, POR TANTO, NO 

EXISTE SUMISIÓN TÁCITA DEL GOBERNADO. La competencia en 

materia administrativa puede definirse como el complejo de facultades, obligaciones 

y poderes atribuidos por el derecho positivo a un determinado órgano 

administrativo; así, las normas que establecen la competencia son de orden público, 

pues éstas se forman con miras al interés público, no al del órgano estatal, por lo 

que aquélla es irrenunciable e improrrogable, tanto por acuerdo entre las partes, 

como de ellas con la administración; esto inclusive para la competencia territorial, a 

diferencia de lo que ocurre en el derecho procesal. Luego, el hecho de que el 

gobernado -con el fin de evitarse conflictos con la administración pública- intente 

cumplir lo que le es requerido por un ente estatal sin controvertir su competencia, 

de ninguna manera legitima la actuación de una autoridad incompetente, ya que, se 

reitera, la competencia en el ámbito administrativo es improrrogable. Además, en 

caso de que se estimara prorrogable por sumisión tácita, se obligaría a los 

particulares a mostrarse insumisos a los mandamientos de las autoridades que 

estimaran incompetentes (o que no fundaran adecuadamente su competencia), con 

la posibilidad de que se aplique en su contra algún tipo de coacción que pudiera 

derivar en actos de molestia o privación; se suma a lo anterior, el hecho de que el 
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fundamento de la competencia de las autoridades constituye un elemento esencial 

del acto de autoridad, cuyo cumplimiento puede ser impugnado por los particulares 

en el momento en que les produzca algún agravio jurídico, tan es así que el artículo 

238 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, 

impone al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que analice de oficio 

si la autoridad administrativa carece o no de competencia legal para emitir el acto 

impugnado o alguno de los que le sirven de antecedente o apoyo; por lo que en el 

caso de que se aceptara la sumisión tácita del particular a la competencia de la 

autoridad, se llegaría al absurdo de convalidar actos viciados en su origen por 

provenir de autoridades incompetentes.»5 

 

De esa manera, la competencia de las autoridades administrativas 

constituye un «presupuesto esencial de validez y eficacia» que 

deviene del interés y orden público, por lo cual su observancia es 

obligatoria en la emisión de todo acto autoritario. 

 

Además, para tener por debidamente cumplido dicho presupuesto, 

este debe encontrarse materializado en su doble aspecto: el material, 

el cual consiste en que la autoridad administrativa tenga atribuidas las 

facultades legales necesarias para la emisión del acto conforme lo 

dispuesto por los ordenamientos legales; y el formal, que implica citar 

en el acto correctamente el carácter de autoridad legalmente facultada 

con que suscribe, así como el ordenamiento legal, acuerdo o decreto 

que le otorgue tales facultades y, en caso de que estos incluyan diversos 

supuestos, deberá precisar con claridad y detalle, el apartado, las 

fracciones, incisos y subincisos aplicables. 

 

Al respecto, resulta enriquecedor al tema el contenido de la 

jurisprudencia de rubro: «COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE 

EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

                                           

5 Novena Época  Registro: 175658  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIII, Marzo de 2006  Materia(s): Administrativa  Tesis: XV.4o.18 A  Página: 

1961   
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PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, 

EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.»6 

 

Ahora bien, los artículos 5, fracciones II y III, 77, primer párrafo, 78, 

79 y 80, fracción III, del Reglamento Interior de la Dirección General 

de Policía Municipal de León, Guanajuato, textualmente señalan:  

 

«Artículo 5.- Para los efectos de este reglamento, se entenderá por…  

 

II. Corporación: La Dirección General de Policía Municipal;  

 

III. Titular de la Corporación: El Director General de la Dirección General de 

Policía Municipal…» 

 

«Artículo 77.- Los elementos de la Corporación están obligados a observar y 

ajustar su proceder a la disciplina establecida, dentro y fuera del servicio, a efecto de 

proveer el cumplimiento de los deberes y obligaciones que señala el presente 

reglamento o las que de manera expresa establezcan otras Leyes o Reglamentos, 

por lo que su infracción dará lugar a la aplicación de las medidas disciplinarias que 

los mismos señalen. 

 

…» 

 

«Artículo 78.- El titular de la corporación podrá imponer las medidas 

disciplinarias a que se refiere el presente reglamento al personal de la dependencia 

que incurra en infracciones a los deberes, obligaciones y prohibiciones que el 

mismo señala.» 

 

«Artículo 79.- El titular de la corporación, sin perjuicio de las sanciones que 

imponga el Consejo de Honor y Justicia por las faltas graves previstas en el 

Reglamento del Consejo, podrá imponer las siguientes medidas disciplinarias: 

 

I. Amonestación; 

 

II. Cambio de adscripción; 

 

                                           

6 Novena Época; Registro: 188432; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Tomo XIV, noviembre de 2001; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31. 
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III. Arresto.» 

 

«Artículo 80.- Se entiende por:  

… 

III. Arresto: La detención temporal a que es sujeto un elemento de la 

Corporación, en el lugar que para tal efecto se designe, y que será diferente a 

aquel donde se recluya a los infractores. El arresto que se imponga no podrá ser 

mayor a treinta y seis horas.» 

 

Énfasis añadido. 

 

De la anterior estructura normativa, se colige que los elementos de la 

Dirección General de Policía Municipal están obligados a cumplir los 

deberes y obligaciones establecidos en el Reglamento Interior de la 

Dirección General de Policía Municipal de León, Guanajuato, así 

como aquellos previstos de manera expresa en otros ordenamientos 

jurídicos. 

 

No obstante, en caso de infringirse su cumplimiento, el titular de la 

corporación, podrá aplicar las medidas disciplinarias consistentes en: 

1) Amonestación; 2) Cambio de adscripción; y 3) Arresto. 

 

En ese sentido, y dado que en el presente caso el titular de la 

corporación es el Director General de Policía Municipal, se 

puntualiza que la autoridad competente para imponer las medidas 

disciplinarias a los elementos de la Dirección General de Policía 

Municipal es el «Director General de Policía Municipal».  

 

Sin embargo, desprendido de la boleta de arresto número *****de 

fecha 27 veintisiete de enero de 2019 dos mil diecinueve, se advierte 

que esta fue emitida por *****, quien ostenta el cargo de Suboficial 

adscrito a la Dirección General de Policía Municipal de León, 

Guanajuato, pues no obstante que se consigna el nombre del Director 
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General de Policía Municipal, no se aprecia la firma de dicho servidor 

público, de donde se desprende que no manifestó su voluntad en la 

emisión del acto combatido. 

 

Se afirma lo anterior, en razón de que el acto impugnado consigna 

medularmente lo siguiente: 

 

«POLICÍA SEGUNDO ***** 

PRESENTE: 

CONFORME LO ESTIPULADO […] POR ORDEN DEL: 

 

SUSCRITO QUIEN ORDENA Y CALIFICA 

 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DEL SISTEMA […] 

SUB-OFICIAL *****DE GRUPOS DE APOYO  INFORMA QUE EL CITADO ELEMENTO 

INFRACTOR HA CONTRAVENIDO EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE POLICÍA MUNICIPAL DE LEÓN GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO: ART 

58 FRAC III […]. 

 

CONSISTENTE EN: PONER EN SU LISTA DE TRIPULACIÓN DEL GRUPO DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO TURNO B NOCTURNO CORRESPONDIENTE DEL 26 AL 27 

DE ENERO DE 2019, EN ESTATUS DE LABORANDO AL ELEMENTO POLICÍA […] 

SIENDO QUE EL ELEMENTO EN MENCIÓN NO SE PRESENTÓ A LABORAR EN 

DICHO TURNO. ANEXANDO COPIA DE LA LISTA DE TRIPULACIÓN. 

 

(UNA FIRMA ILEGIBLE) 

***** » 

 

Énfasis añadido. 

 

De lo transcrito, se advierte que quien firma como emisor de la boleta 

de arresto, es *****, autoridad demandada en el presente juicio, quien 

además en el apartado de hechos de su contestación de demanda, 

numeral 2, vierte la siguiente confesión: 

 



13 
 

 

«2.- En cuanto al hecho que aquí se contesta, manifiesto que el mismo es 

parcialmente cierto, esto en cuanto a que el suscrito le levante una boleta de 

arresto derivado de una indisciplina en que incurrió […]» 

 

Énfasis propio. 

 

Aunado a lo anterior, mediante la documental que exhibe la autoridad 

demandada consistente en la identificación oficial expedida por el 

Director General de Policía Municipal y el Secretario de Seguridad 

Pública, ambos de León, Guanajuato se acreditó que *****, con 

número de empleado *****, tiene el carácter de Suboficial adscrito a 

la Dirección General de Policía Municipal. 

 

Dado que el documento de identificación descrito corresponde a la 

reproducción digital de la copia certificada de la misma, guarda calidad 

de documento público en virtud de las firmas autógrafas, sellos y 

signos exteriores apreciables en la misma y, por tanto, se le otorga 

pleno valor probatorio, de conformidad con los numerales 78, 117, 

121, 123 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Luego, dado que *****, ostenta el cargo de «Suboficial», y no el de 

«Director General de Policía Municipal», se concluye conforme a lo 

expuesto que carecía de facultades legales para la emisión de la 

boleta de infracción impugnada. 

 

Lo anterior se robustece con el criterio emitido por la cuarta Sala de 

este Tribunal de Justicia Administrativa, conforme el rubro y texto 

siguientes: 

 

«BOLETA DE ARRESTO. EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, ES LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA EMITIR LA. De conformidad con los artículos 5, 
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fracción III y 79 del Reglamento Interior de la Dirección de Policía Preventiva 

Municipal de León, Guanajuato, es el director general de la Dirección referida quien 

posee la competencia para imponer a los integrantes de la corporación que incurran 

en faltas graves de las previstas en el Reglamento del Consejo, las medidas 

disciplinarias, entre ellas el arresto. Por tanto, si la calificación es ordenada por 

algún otro integrante de la corporación, inclusive por el “Director de Policía 

Municipal”, tales servidores públicos, al no contar con las atribuciones para tal 

efecto, tornan ilegal el acto de “calificación” al actualizarse la hipótesis de nulidad 

prevista en el artículo 302, fracción I del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.»7 

 

De esa manera, queda demostrada la causal contenida en el artículo 

302, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato consistente en la 

incompetencia del servidor público que emitió el folio impugnado, al 

evidenciarse que la autoridad demandada ostenta cargo diverso al de 

Director General de Policía Municipal, autoridad legalmente 

facultada para emitir la boleta de arresto combatida.  

 

En tal sentido, se precisa que la nulidad deberá ser lisa y llana, dado 

que la incompetencia de la autoridad demandada para emitir el acto 

impugnado, ya sea en su vertiente relacionada con la inexistencia de 

facultades o en la relativa a la cita insuficiente en los preceptos legales 

que le brinden atribuciones a la autoridad administrativa emisora, 

implica un vicio sustancial que constituye en el acto impugnado la 

carencia de valor jurídico y su insubsistencia. 

 

Lo anterior, con apoyo en el siguiente criterio aprobado por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita 

a continuación: 

 

                                           

7 Criterio emitido en el expediente 842/4ª Sala/14. Actor: **********. Sentencia de 19 diecinueve de septiembre de 2014 

dos mil catorce, consultable en la siguiente dirección electrónica: https://criterios.tjagto.gob.mx/boleta-de-arresto-el-

director-general-de-la-policia-municipal-de-leon-guanajuato-es-la-autoridad-competente-para-emitir-la/  

https://criterios.tjagto.gob.mx/boleta-de-arresto-el-director-general-de-la-policia-municipal-de-leon-guanajuato-es-la-autoridad-competente-para-emitir-la/
https://criterios.tjagto.gob.mx/boleta-de-arresto-el-director-general-de-la-policia-municipal-de-leon-guanajuato-es-la-autoridad-competente-para-emitir-la/
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«AUTORIDADES INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO PRODUCEN 

EFECTO ALGUNO. La garantía que establece el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, denota que la competencia de las 

autoridades es uno de los elementos esenciales del acto administrativo. Entre sus 

características destacan las siguientes: a) requiere siempre de un texto expreso para 

poder existir; b) su ejercicio es obligatorio para el órgano al cual se atribuye y c) 

participa de la misma naturaleza de los actos jurídicos y abstractos, en el sentido de 

que al ser creada la esfera de competencia, se refiere a un número indeterminado o 

indeterminable de casos y su ejercicio es permanente porque no se extingue en cada 

hipótesis. Ahora bien, estas características encuentran su fundamento en el 

principio de legalidad, según el cual, las autoridades del Estado sólo pueden actuar 

cuando la ley se los permite, en la forma y términos que la misma determina, de tal 

manera que esta garantía concierne a la competencia del órgano del Estado como la 

suma de facultades que la ley le da para ejercer ciertas atribuciones. Este principio 

se encuentra íntimamente adminiculado a la garantía de fundamentación y 

motivación, que reviste dos aspectos: el formal que exige a la autoridad la 

invocación de los preceptos en que funde su competencia al emitir el acto y el 

material que exige que los hechos encuadren en las hipótesis previstas en las 

normas. En este sentido, como la competencia de la autoridad es un requisito 

esencial para la validez jurídica del acto, si éste es emitido por una autoridad cuyas 

facultades no encuadran en las hipótesis previstas en las normas que fundaron su 

decisión, es claro que no puede producir ningún efecto jurídico respecto de 

aquellos individuos contra quienes se dicte, quedando en situación como si el acto 

nunca hubiera existido.»8  

 

En suma, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad Total 

de la boleta de arresto número *****, emitida por *****, 

Suboficial adscrito a la Dirección de General Policía Municipal 

de León, Guanajuato. 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por el actor, conforme los siguientes puntos: 

                                           

8 Tesis 2a. CXCVI/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena 

Época, Tomo XIV, Octubre de 2001, Núm. de Registro: 188678, consultable a Página 429.  
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(i) La abstención de remitir información perjudicial al 

expediente personal del actor. 

 

En su demanda, la parte actora solicita le sea reconocido el derecho 

consistente en que no sea remitida información perjudicial a su 

expediente personal con motivo del acto impugnado y, en caso de ya 

haberse realizado dicha inscripción, se ordene a la demandada que 

realice las gestiones necesarias para que la boleta de arresto no obre en 

su expediente personal. 

 

Luego, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 300, fracciones 

V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se reconoce el derecho 

solicitado por la parte actora y se condena a la autoridad 

demandada para que no sea remitida información perjudicial al 

expediente personal de la accionante con motivo de la boleta 

declarada nula y, en caso de que se haya integrado la boleta de 

arresto a su expediente laboral, dicha autoridad deberá realizar 

las gestiones necesarias a fin de que ésta no obre en su 

expediente personal. 

 

La anterior determinación es en virtud de que, a la luz de lo dispuesto 

por el artículo 143, párrafo segundo, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

la declaración de nulidad deberá tener como consecuencia que la 

impetrante no resienta las consecuencias perjudiciales, ni menoscabo 

alguno en su persona y esfera jurídica que deriven de la resolución 

administrativa combatida en la presente instancia. 

 

Al respecto, por analogía, resulta ilustrativo el contenido de la siguiente 

tesis: 
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«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. DEBEN DE PRECISAR LA FORMA Y TÉRMINOS 

EN QUE SE DEBE DE RESTITUIR AL SERVIDOR PÚBLICO 

CUANDO EL ACTO DE AUTORIDAD HAYA SIDO DECLARADO 

ILEGAL POR CARECER DE MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN 

(CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO). De la interpretación del artículo 276 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, se desprende que el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, debe precisar la forma y términos 

en que la autoridad demandada debe restituir a los particulares en el pleno 

goce de los derechos afectados, con independencia de la naturaleza de la 

violación cometida, en virtud de que dicho precepto no hace distinción en cuanto 

a los derechos que deben restituirse con motivo de un acto de autoridad ilegal que 

carezca de fundamentación y motivación, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 16 constitucional.»9 

 

Lo resaltado es propio. 

 

Finalmente, dado que en el acuerdo de fecha 30 treinta de septiembre 

de 2019 dos mil diecinueve, se tuvo Director General de Policía 

Municipal por informando que el Suboficial demandado dejó de 

laborar para la Dirección a su cargo, razón por la cual no contestó la 

ampliación de demanda, por lo que se requiere al Director General de 

Policía Municipal de León, Guanajuato, para que dé cumplimiento la 

condena que precede e informe sobre ello, en un término de 15 

quince días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

y II, 298, 299 y 300, fracciones III, V y VI, del Código de 

                                           

9 Novena Época; Registro: 193153; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo X, Octubre de 1999; Materia(s): Administrativa; Tesis: II.A.85 A ; Página: 1346. 
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver 

el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de la boleta de arresto 

número *****, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto 

del presente fallo.   

 

CUARTO. Se reconoce el derecho solicitado por la parte actora y, en 

consecuencia se condena a la autoridad demandada, atento a lo 

determinado en el Considerando Sexto de esta resolución 

jurisdiccional. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de 

Estudio y Cuenta, que da fe. 

 


